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de Esteban Balay 

Estudio sobre gastos de explotación ferroviaria 

1. - Generalidades. - Il. - División y clasificación de los gastos 
de expootaClÍón. - lII. - Gastos Directos. - IV. - GastoS¡ 
IndJirectos. - V. - Gastos secundarios o acc,esorios. 
VI. - Oonclusiones. 

1 
El ordenamiento técnico contable de organismos econó

micos .de grandes dimensiones, como son los ferr~)Viarios, re~ 

quiere la metodización previa y consecutiva de los diversos 
factores concurrentes al desenv03.vimiento funcional de los 
mismos. Es de vital importancia conocer dichos factores; inter~ 
dependizarlos armónicamente según su naturaleza; determi
nar mediante la observación estadística los coeficientes del 
.costo de producción; en fin, manejarlos concientemente, con 
d objeto de que esos elementos primarios de toda buena admi
nistración, conduzcan al éxito financiero que persigue toda 
.empresa económica. 

Las erogaciones que los ferrocarriles efectúan para poner 
·en movimiento sus yastos organismos, pueden dividirse en:' 
a) inversionef\ de capital o de ext"ensión de negocios; b) in
-versiones para el mantenimiento del " stock" o existencia de 
materiales; c) gastos de explotación general; d) gastos de re
novación de los elementos que forman el capital; e) gastos de 
retribución al capital, dividendos e intereses; f) gastos por 
contribuciones legales; y g) inversiones en fondos de reserva. 

De todos ,estos gastos e inversiones, sin duda alguna los 
eorrespondientes a la explotación son los de mayor importan
.cia pues el establecimiento de un equilibrado régimen de ta
rifas debe basarse en ellos fundamentalmente. 

Como todas las empresas productoras, las ferroviarias 
necesitan movilizar diversos factores de pr!oducción oo. ~a 
cantidad imprescindible para obtener el máximo rendimiento. 
La ley económic.a general que rige las actividades ferroviarias 
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obedece al principio hedónico cuya hipótesis científica en
cuentra en los hechos la realidad empírica. 

Los gastos de explotación representan el costo de produc
ción formado por todos aquellos que demanda directa o indi
rectamente la función del transporte. Del estudio analítico de 
los mismos, pueden establecerse leyes genéricas de cuya obser
vancia depende, muchas veces, el resultado de las empresas. 
De aquí, la importancia del estudio de los gastos ferroviarios, 
e¡,¡pecialmente los de explotación, determinada por el grado de 
justicia que la tarifación del transporte represente. Y ,esto 
requiere el conocimiento, no sólo de la cantidad y de la cali~ 
dad de todos los gastos, si no también su función, puesto que 
todos ellos tienen relación estrecha con el tráfico. 

II 
En la técnica ferroviaria, los gastos de explotación se 

dividen generalmente 'en dos grupos principales: gastos di
r'ectlos y gastos indirec.tos. Los primeros son los que inciden 
directamente, como su denominación lo indica, sobre la fun
ción del transporte y los segundos, en forma general. Existe, 
además, dentro de los gastos de explotación, un tercer grupo 
especialísimo, que podríamos llamar gastos secundarios o 
accesorios. 

Bajo otro aspecto, dichos gastos pueden clasificarse per
fectamente, con fines de ordenamiento presupuestal, en la 
forma siguiente: a) p.ersonal, que comprende sueldos y jor
nales; b) Materiales, formado por combustible y materiales 
varios; y c) Gastos generales, También puede tenerse presente 
esta división: a) Gastos de Transporte, que involucra los gas
tos de los servicios de Tracción, l\fovimiellto y Tráfico; b) 
Gastos de Conservación, l;eferentes al mantenimiento de los 
elementos que integran el capital ferroviario, Vía, Obras y 
Tren Rodante; y c) Gastos de Dirección. 

En nuestro país, por decreto de junio 20 de 1897,(1) se 
estableció, con el fin de uniformar el registro de los gastos de 
explotación, al par que llevar su estadística regularmente, 
que todas las empresas ferroviarias clasificaran dichas eroga
ciones de acuerdo al clasificador siguiente: 

(1) Respondiendo a llenar una necesidad reclamada por el buen 
servicio, 'el proyecto de "clasificador de cu,entas de la explotación de 
los FF.CC. de la RepÚblica" preparado por la Dirección de FF.iCC. Na
cionales en virtud de la disposición contenida en el artículo 1 Q, incs. 6 
y 8 de la ley d,e creación No 2274 y visto lo dispuesto por la Contadurfa 
General, el Presidente de la República, DECRETA: Art. 1Q Apruébase 
el "Proyecto de clasificador de cuentas de la Explotación de los FF.CC. 
de la República" formulado .por la Dirección de FE'.CC. Nacionales Y 
póngasele en vigencia. Art. 20 Deróganse las "instrucciones para la ins
pección administrativa de los FF.iCC. Nacionales" aprobadas por de
creto del 4 de fehrero de 1879 en la part3 que se opusieren al proyecto 
de referencia. Art. 3Q Comuníquese, etc. (T. l. p. 134. Leyes, Contratos ' 
y Resoluciones referentes a los FF.CC. y tranvías a tracción mecánica 
hasta fines de 1901. M. O. P. Dirección de Vías de Comunicación). 
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CONSERV ACION y RENOV ACION 
1. Superintendencia: 

a) Sueldos. 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

2. Vía: 
a) Sueldos, capataces, peones, guardav.ías. 
b) Rieles y accesorios. 
c) Durmientes y accesorios. 
d) Materiales y Gast~ generales. 

3. Balasto: 
a) Sueldos y jornales. 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 
d) Alquiler tren rodante. 
e) Personal del tren rodante. 

4. Obras de Arte: 
a) Sueldos y jornales. 
b) Materiales. 
e) Gastos generales. 

5. Edificios,. Estaciones, Aparatos fijos, Oercos, Ba-
ql rreras, Portones, Obras, Pozos y Aparatos fijos: c;S 
~ para el serviciJO de agua, etc . ..o 

O a) Sueldos y jornales. 
:>. 

b) Materiales. c;S , .... 
c) Gastos generales. po. 

I 6. Básculas : 
<lj a) Sueldos y jornales. 

b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

7. Talleres, Galpones de Máquinas,' Mesas giratorias,. 
Oeniceros: 

a) Sueldos y jornales. 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

8. Telégrafo: 
a) Sueldos y jornales. 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

9. Señales: 
a) Sueldos y jornales. 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

10. Utiles de Trabajo y Equipo: 
a) Sueldos y jornales. 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

'1 7i'oniln ilp. RA'iUJ1)(f('.iJn: 
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[ 
lo Superintendencia : 

Proporción correspondiente de los gastos totales 
de Superintendencia y Talleres. 

a) Sueldos. 
b) Materiales. 
<l) Gastos generales. 

'" 2. Conservac,Íón y Renovación: 

'" ~ a) Sueldos y jornales de obreros y peones. o 
..¡...> 

o b) Materiales. El o <l) Gastos generales. <:) 
o 

H 
I 3. Gastos de Talleres: 

tQ Proporción correspondiente de los gastos totales 
de Talleres. 

a) Sueldos y jornales. 
b) Materiales. 

l 
e) Gastos generales. 

4. Gastos Genemles. 

5. Fondo de Renovación. 

[ 
lo St~perint endencia: 

a) Sueldos. 
b) Materiales. 

I 
e) Gastos generales. 

2. Máquinas fijas - locomóviles: 

00 a) Sueldos y jornales de obreros y peones. 
<l) 
~ b) Materiales. <l) 

.;:::i e) Gastos generales. '" 8 

I 3 . Máquinas, Utiles y Herramientas: 
. ~ a) Sueldos y jornales. 
,¡:Q b) Materiales. 

c) Gastos generales. 

4. Gastos Generales: 
o 

l a) Sueldos y jornales. 
b) Materiales. 
e) Varios. 



GASTOS DE EXPLOTACIO:\T FERROVIARIA 86& 

f 
1. Superintendencia: 

rn Proporción correspondiente de los gastos totales: 
o I de Superintendencia de Talleres. '"' Cl) 

.,..." 

a) Sueldos. al 
rLl 
al b) Materiales. P-; 
Cl) c) Gastos generales. 

"O 
o 2 . Conservación y Renovación: ..... 
<:) ..... .. a) Sueldos y jornales de obreros y peones. '"' Q) 
CFI b) Materiales . ...... 
Cl) 

al 3. Gastos de Talleres: '"' al 
P. Proporción correspondiente de los gastos totales 
rn 

de Talleres. o ...... 
::1 a) Sueldos y jornales. <:) , .... 
.q 

b) Materiales. Q) 

~ e) Gastos generales. 
I I 

O l 4. Gastos Generales. 

5. Fondo de Renovación. 

r lo S1tperintendencia: 

Proporción correspondiente de los gastos totales 
al de Superintendencia de rralleres. on 
'"' a) Sueldos. al 

O 
b) Materiales. 

Q) 

"O 
o 

c) Gastos generales. 
'S 2 . Conservación y Renovación: ..... .. 
'"' el,) a) Sueldos y jornales de obreros y peones. tll 

...... b) Materiales . Cl) 

al 

'"' 3. Gastos de Talleres: al 
p. 

'" Proporción correspondiente de los gastos totales o 
,.....; de Talleres. ::1 

<:) 

a) Sueldos y jornales. , .... 
.q 

Cl) 

b) Materiales. ~ 

I c) Gastos generales. 
~ 

4. Gastos Generales. 

5. Fondo de Renovación. 
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TRANSPOR'rE 

1. SU(fJerintendenc.ia: 

Gastos correspondientes al servicio de Locomoto
ras. 

a) Sueldos. 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

2. Sueldos y jornales: 
a) Maquinistas y Foguistas. 
b) Premios. 
c) Personal de galpones. 

3. Combustible: 
a) Carbón. 
b) Petróleo. 
c) Leña. 
d) Materiales varios. 
e) Sueldos y jornales de Inspectores y Peones. 
f) Utiles y aparatos: Conservación y Reno

vación. 
g) Gastos generalm. 

4. Agua: 

BOMBEO. 

a) Sueldo y jornales. 
a) Derechos de agua. 
e) Materiales y manutención de caballos. 

CONSERVACIÓN DE BOMBAS, MOLINOS y ACCESORIOS. 

d) Sueldos y jornales. 
e) Materiales. 
f) Gastos generales. 

5. Aceite lubricante. 

6. Grasa lubricante. 

7. Estopa. 

8. Purificación de agtta. 

9. Materiales generales de consu{mo. 

10. Utiles de trabajo y equipo. Conservación. 

11. UniflOrmes. 

12. Gastos generales. 
a) Sueldos. 
b) Materiales y Varios. 
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Snperintendencia : 
1. Sneldos. 
2. Materiales. 
3. Gastos Generales. 

1. 

2. 
3. 
4 . 
5 . 
6. 
7. 

1. 

2. 

3. 

4. 
5. 

Superintendencia: 
Gastos correspondientes al servicio de vehículos. 

a) Sueldos . 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

Jl()rnales de revisadores y engrasadores. 
Aceite lubricante. 
Grasa lnbricante. 
Materiales generales de consumo. 
Utiles y eqnipos. Conservación. 
Gasil(J's Generales. 

a) Sueldos. 
b) Materiales y Gastos Generales. 

SniperintendenciJa: 
a) Sueldos. 
b) Materiales. 
c) Gastos generales. 

Estaciones: 
a) Sueldos y jornales de jefes, empleados de 

oficina, telegrafistas, mensajeros, señalado-
res, enganchadores, capataces, peones y 
cambistas. 

b) Libros, fórmulas y útiles de escritorio. 
c) Uniformes del personal y distintivos. 
d) Materiales para alumbrado de estaciones y 

señales y generales de consumo. 
e) Mobiliario, útiles y equipo. Conservación y 

Renovación. 
f) Gastos generales. 

Pasos a nivel: 
a) Sueldos. 
b) l\'I)1teriales y Gastos generales. 

Avisos, Hinerarios) etcétera. 
Gastos Generales. 
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6. Superintendencia: 
Gastos correspondientes al servicio de trenes. 

a) Sueldos. 
b) Materiales. 
e) Gastos generales. 

7. Trenes: 
a) Sueldos de guardas y camareros. 

ALUMBRADO DE COCHES. 

b) Sueldos y jornales. 
e) Materiales y Gastos generales. 

LIlVIPIEZA DE COCHES, 

d) Sueldos y jornales. 
e) Materiales y Gastos generales. 

"VARIOS. 

f) Lonas, sogas, etc. 
g) Uniformes del personal. 
h) Materiales generales de consumo. 
i) Utiles y Equipo. (Jonservación y Renova

ción. 
j) Gastos generales. 

1. Directo'rio en el exterior. 
2. Representación en Buenos Aires. 
3. Administración: 

a) 1. Sueldos. 
b) 1. Materiales. 
e) 1. Gastos generales. 

Contaduría: 
a) 2. Sueldos. 
b) 2. Materiales. 
e) 2. Gastos generales. 

4. Gastos J udic,ia~es : 
a) Sueldos. 
b) Materiales y Gastos generales. 

5. Gastos de Oficina, y Ajustes. 
6. Franqueo y Telegramas. 
7. Seguro contra incendio. 
S . Impuestos y carg,(!s Municipales. 
9. Servicio Médico. 

a) Sueldos. 
b) Materiales y Gastos generales. 

10. Gastos Varios: 
a) Sueldos. 
b) Materiales y Gastos generales. 
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1. Sueldos. 
2. Materiales. 
3. GastlOs Generales. 

1. Indemnizaciones. 
2. Fondos para accidentes: 

a) Sueldos. 
b) Materiales y Gastos generales. 

3. Eventuales. 
a) Sueldos. 
b) Materiales y Gastos generales. 

4. Oontribución al Fondo de caminos. Ley 5315. 

1. Afuelles. 
2. Elevadores. 
3. Mercados. 
4. Tranways. 
5. Buques. 
6. Diversos. 

1. Alquiler de vías, terrenos y edificios. 

2. Alq~tiler de tren rIOdante. 
3. Kilometraje de c,oches. 
4. Kilometraje de vagones. 
5. Demora de ooches. 
6. Demora de vagones. 

Notas correspondientes al Clasificador: 

"Nota A. - son cuentas anexas (L): Alquiler de vías, terre
nos, edificios, locomotoras, coches y vagones; Kilometraje de co
ches y vagones y Demora de coches y vagones, quedando las em
presas obligadas a suministrar a la Direcci6nde FF. CC. naciona
les, tj)dos los detalles que se le requieran relativos a estas cuentas." 

"Nota B. - Los resultados que deben expresarse de ,confor_ 
midad a este clasificador podrán ser establecidos también a oro, 
tomando al efecto el premio de éste, de acuerdo con las cotiza!Clo
nes del mes, realizados por la Bolsa ,de Comercio." 

"Nota C. - Para los FF. CC. garan~f.dos se computarán tam
llién como producto bruto de exp10tad6n el saldo que arrojen las 
Cuentas anexas, de la misma." 

Notas especiales: 

"Almacenes 11 Gastos Generales. - Deben repartirse a cada sec
ci6n, agregando a los, costos ,de los materiales consumidos, en 
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proporción de los materiales despa-chados por los Almacenes para 
cada uno de ellos en cada mes." 

"St~perintendencia de Tracción 11 Talleres. - Sueldos 11 Gastos 
Genel'ales. - Estos gastos deben repartirse proporcionalmente a 
lOS -capitulos: Locomotoras, Bl; Vehículos para el servicio de pasa
jeros, C1; Vehículos para el servicio de carga, Dl; Servicio de lo
comotoras, El; Servicio de Vehículos, Fl. Las distribuciónes deben 
basarse según los sueldos y jornales pagados por los trabajos eje
cutados para cada una de estas secciones." 

"Talleres. - Gastos Generales. - Estos gastos se repartirán a 
los capitulos: Locomotoras, B4; Vehf.culos para el servicio de pa
sajeros, C4; Vehículos para el servicio de cargas, D4. Las distrL 
buelones dehen basarse en relación de los sueldos y jornales paga
dos por reparaciones u otros trabaJOS eJecutados en los talleres 
l"eiativos a cada una de estas secciones." 

Ahora bien, los gastos de explotación se realizan en toda 
empresa industrial en mayor o menor cantidad, pero siem
pre dentro de ciertos límites máximos y mínimos, según la 
intensidad de su producción, concurriendo a ello diversos 
factores cuyos coeficientes son variables unos y más o menos 
fijos otros. Pero este fenómeno de la economía que se en
cuentra generalizado en casi todas las industrias, tiene ca
racterísticas especiales en la del transporte. 

En los ferrocarriles argentinos, los gastos de explota
ción, motivo del presente estudio, se clasifican en directos, 
que comprende los de Tracción y Movimiento, y en indirectos, 
que agrupa a los de Vía y Obras, Tráfico y Dirección. Pero 
de acuerdo a esta clasificación, diferente a la existente en 
otros países, como por ejemplo, en N arte América, (1) todos 
los ga.stos son variables y su variabilidad se vincula estrecha
mente con la intensidad del tráfico en relación proporcional 
creciente o decreciente según hemos de ver más adelante en 
base a datos estadísticos. 

Sin perjuicio de las conclusiones a que lleguemos en 
capítulos posteriores veamos algunas opiniones. 

Ulrich, (2) divide los gastos de explotación "de acuerdo 
ti su naturaleza en vevriables y fijos, según que su aumento 

(1) ROGELIO ARAYA. - T(Jjritas Ferl'oviarias. T. l. p. 43. "Los 
gasto,! variables en el sistema norteamericano, o sean los de ope
ración, se divid€n en cuatro categorías a saber: conservación de 
la vía y estructura; conservación d"l equip-O; dir€cción del trans
porte; y gastos generales". 

(2) F. ULRICH. - Teoría generale delle taTitfe terrovial'ie. 
Bibliote-ca dell'E-conomista. Serie IV. T. III, p. 159. 
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varíe o no con el variar de la cantidad del tráfico". Para 
este autor, los gastos que llama fijos, son aquellos que den
tro de cierto máximo de intensidad del tráfico, quedan igual 
y si crecen algo, "no crecen en proporción al aumento del 
tráfico". (1) 

La otra parte de lo~ gastos, los variables, crecen "co
rrespondientemente al aumento del tráfico" aunque después 
de haber llegado hasta cierto límite, no siguen creciendo 
proporcionalmente. 

Araya, (2) expresa que' 'en el e&tudio de, los gastos de los 
ferrocarriles hay que distinguir los que son c'Onstantes y por 
consiguiente, independientes del volumen del tráfico, de los 
que varían más o menos en proporción con él. Esta diferen
cia en los gastos -agrega- se traduce en las expresiones 
gastos fijlos que no tienen relación con el tráfico y gastos de 
operación que varían de acuerdo a la intensidad del trans
porte". 

Según estos conceptos y siguiendo la opllllOn generali
zada, los gastos variables corresponden a los gastos directos, 
puesto que ambas denominaciones se refieren a los que de
manda la función del transporte y los fijos a los indirecto~ 
por cuanto estos no se relacionan íntimamente como aquellos. 

Nosotros emplearemos los términos gastos directos y 
gastos indirectos para diferenciar los que demanda la fun
ción estricta del transporte dentro de la clasificación gene
ral en uso en los ferrocarriles argentinos, de los que requiere 
la función administrativa y de otras especiales concurrentes 
al mantenimiento del organismo ferroviario. 

nI 

-Conviene conocer, antes de seguir, los servicios y los 
~onceptos que integran los gast'Os directos. Ellos son, de 
acuerdo 'al ordenamiento ,establecido ¡por la Dirección Ge
neral de FF. CC. en sus estadísticas: Tracción que compren
de el servicio de locomotoras en los conceptos que pueden 
observarse en las letras E y EE del clasificador transcripto 
y Movimiento que atiende los servicios de trenes, y de ve
hículos y la conservación de locomotoras, coches y vagones, 

(1) F. ULlUCH. - Op. cit., pág. 160. 

(2) ROGELIO ARAYA. - Tarifas Ferroviarias, t. 1, ,págs. 40 y 41. 
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según detalle en letras G. Á.; F Y B, BB. C, y D respec
tivamente. 

Los gastos directos, son por esencia, variables y es evi
dente que aumentando el transporte de pasajeros, encomien
'las y cargas -cuya importancia está representada por el 
20, 5 y 70 %, respectivamente, qe los produlctoo de 'loá 
ferrocarriles- dichos gastos tiendan a aumentar, en cifras 
absolutas, pero no en la misma proporción en que aumentan 
los productos como se puede apreciar en el siguiente cuadro 
estadístico confeccionado en base a las publicaciones de la 
Dirección General de FF. CC. con aquellofj elementos de 
juicio fundamentales y los últimos datos hechos públicos: 



GASTOS DIRECTOS DE EXPLOTACION (en pesos oro) 
I 

TRACCION 
AÑOS 

E 01 I NOso¡ ¡ Coefi-
n ml es Indice % Clente 

1919 . 1170.011 
1 

100 50.01 36.85 
1920 . / 80.421 115 46.92 37.98 
1921. 80.506 115 47.35141.12 
1922 . 1 62.747 90 41. 64 30.50 
1923 . 1 62.452 89 39.94 27.36 
1924. 68.279 98 40.10 26.71 
1925. 67.770 97 38.73 27.67 
1926. /68.491 98 37.88 26.85 
1927. 74.591 106 37.86 26086 
1928 . 11 74.681 1107 ::\6.91 26.49 

-~--~------_o--_-=;_-¡~------o --==== 

MOVIMIEN TO 11 T O TAL E S En miles 
Nos. 

.. . N03. I ' En mIles lndice I % 

1 1 1 
118.028 1OO112.E 
1 22.547 125 113. 1 
1 22.227 123 13. e 
122.251 123 14.7 
1 24. 223 134 15 .4 
1 26.3571146115.4 
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Entrando en el ,análisis gráfico de las cifras relativas in
sertas en el cuadro precedente, obtendremos, mediante el com
parativo de los números indicadores correspondientes a los 
gastos directos y a los productos, realizados en un período de 

100 

$5 

~ 

G~ 

diez años, la expresión 
.A,:::'os . • de la figura NQ 1. 

@k,. o ~ ~ ~ QI> ~ Itl ~ ~ ~ 
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o bservamos en ella 
que las líneas de gas
tos directos y de pro
ductos acusan una tra
yectoria ascendente a 
medida que los produc
tos aumentan, es decir, 
a medida que el tráfi
co de pasajeros, y car
gas, principalmente, se 
hace intenso. Pero el 
ascenso de ambas no 
conserva la proporcio
nalidad originaria. En. 
efecto, mientras los 
productos en 1919 su
man 190 millones de 
pesos oro, llegando a 
282 en 1928 lo que en 
cifras relativas repre
sentael 48 % de au
mento, los gastos direc
tos sumaron 88 millo
nes pesos oro en 1919 
y 106 en 1928, signifi
cando tan sólo un au
mento del 20 %. 

6'\lI§~\ldo$ t'l) tii\\ollQ& 

Es decir, que la 
proporcionalidad de los gastos directos en función del tráfico 
es tanto más decreciente cuanto los productos aumentan. 

Es evidente, como dice Ulrich, (1) que "el gasto por ma
teriales y trabajo depende esencialmente de la cantidad de 
tráfico pero aun así, no crecen todos proporcionalmente a esa 
cantidad. Una cierta cantidad de trabajo como de materiales, 
constituye un mínimo necesario para la explotación de una 

(1) F. ULBICH. - Op. Cit., pltg. 159. 
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línea ferroviaria y no siempre en todas sus partes aumenta 
con el crecer del tráfico". 

Si consideramos el caso inverso tomando como ejemplo 
comparativo los años 1920 y 1921 en los cuales la totalidad 
de las empresas ferroviarias obtuvieron productos por valor 
de 212 y 196 millones pesos oro, y realizaron gastos directos 
por 102,9 y 102,7 millones, respectivamente, notamos que la 
diminución de productos fué de 16 millones y la de gastos 
al rededor de 200 mil, representando para los primeros el 7,5 
por ciento y para los segundos 0,2 %. Igual conclusión re
sulta de comparar los años 1924 y 1925. 

Luego, la proporcionalidad de los gastos directos en fun
ción del transporte tiende a crecer cuando diminuyen ~os 

productos. 

Puede ocurrir, sin embargo, que los gastos directos dimi
nuyan en una proporción mayor que la diminución de los 
productos; por ejemplo, en 1920 los productos fueron de 212 
millones oro y en 1922 de 206, correspondiendo en concepto 
de gastos directos a esos años, 103 y 85 millones oro, respec
tivamente. La diminución de productos representa el 3 % y 
la de los gastos el 17 %' entre esos años dados. Esta es la 
consecuencia natural de todas las depresiones económicas: las 
empresas, advertid,as de la poca intensidad del transporte, 
procuran reducir sus gastos, tratan~o de obtener el mínimo 
de los diversos factores aplicados a su industria, la mayor 
productividad de los mismos, casi siempre en perjuicio de la 
economía general del país. 

Vamos ahora a comprobar las precedentes conclusiones 
sobre la base de los coeficientes que resultan de la relación 
que existe entre los gastos directos y los productos. 

En la figura NQ 2 notamos que con el aumento de las 
cantidades producidas por el tráfico (recordemos que el 70 ro. 
corresponde a cargas, el 20 % a pasajeros y el 5 ro a enco
miendas) el coeficiente de los gastos directos decrece. Signi
fica que con el mayor tráfico hay un aprovechamiento mejor 
de las fuerzas productoras, o en otros términos: el decreci
miento de los coeficientes denota una productividad mayor 
de los factores productores. 

A la inversa, cuando el tráfico disminuye, los coeficientes 
de la explotación referidos a gastos directos, aumentan; es 
decir, hay una productividad menor de los factores de pro
ducción. 
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Ahora bien; considerando la composición interna de los 
gastos directos, observamos que los que sufren mayores va
riaciones, esto es, que decrecen o crecen con mayor intensidad 
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respecto al aumento o diminución de los productos, son los 
gastos de Tracción. En cambio los de Movimiento son más 

constantes. 
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IV 

Se dice que los gas pos indirectos son constantes o fijos, (1) 

·'esto es, que no sufren variaciones en relación al volúmen del 
tráfico. 

Estos gastos son los que insumen los servicios de Vía y 
·Obras, Tráfico y Dirección, cuyo detalle se encuentra en las 
letras A, G Y H, HH, Y J, respectivamente, del clasificador 
que hemos visto anteriormente. 

En el cuadro que sigue, tenemos las cifras absolutas y 
las relativas correspondientes a los gastos' indirectos: números 
iJldicadores; porcentaje de los gastos indirectos en relación a 
los totales de explotación y los coeficientes. 

Entremos derechamente al análisis inductivo de estas 
cifras, tomando los números indicadores como primer ele
mento de juicio. 

En el gráfico NQ 3 el aumento del tráfico, traducido en 
productos, origina un aumento de los gastos indirectos en 
proporciones mayores. Efectivament~,. con referencia a los 

.gastos indirectos y a los productos realizados en el año 1919, 
los mismos conceptos representan en 1928 un aumento en 
cifras absolutas de 45 y 92 millones de pesos oro, respectiva
mente, que en cifras relativas acusan el 85 y 48 por ciento. 
Compar.ando los años 1922 y 1928, llegamos a igual conclusión. 

A la inversa, cuando diminuyen los productos, los gastos 
también diminuyen o tienden a diminuir. Veamos, por ejem
plo, los años 1920 y 1922 entre los cuales los gastos y los 
pl'oductos han diminuido, respectivamente, 2,8 millones y 6 
millones. Las cifras relativas ¡corr~pondientes 'represenltan 
el 4 % de diminución para los gastos y el 3 ro para los 
productos. 

En algunos casos no diminuyen; más bien siguen aumen
tando aunque los productos decrezcan. Puede apreciarse que 

(1) ROGELIO ARAYA. - OP. cit., t. l, p. 41. "En 198, gastoscons
·tantes entran algunos que, a primera vista, parece que debieran 
incluirse en los gastos de operación, como son los que se refieren 

11 la reparación de los equipos". 
F. ULRICH. - Op. cit., p. 159. "A los gastos fijos que se repiten 

.iguales en todas, las cir,cunstancias, independientemente de la can
tidad d·e tráfico, pertenecen lJOr entero los gastos por los intereses 
y amortización del capital y según cálculos hechos, casi la mitad 

.,de los gastos de ejercicio". 
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cuando la diminución de los productos no es muy grande en 
el tiempo y en la cantidad, los gastos indirectos que estudia
mos, no detienen su marcha ,ascendente. La comparación que 
resulta de los años 1924 y 1925, cuyas cifras absolutas tenemos 
en el cuadro estadístico de los gastos indirectos, nos da, para 
éstos, un aumento del 5,2 % mientras los productos acusan 
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una disminución 
relativa de 4,2 %. 

Si lo expues
to más arriba, es 
evidente, podre
mos sentar, comÚ' 
primera conclu
sión, que los gas
tos indirectos nO' 
son constantes. 
respecto a los pro
ductos, sino que
sufren variacio
nes más o menos 
correspondien tes, 
a las variaciones 
de los productos. 

Si considera
mos el problema 
del punto de vis
ta de la relación. 
que existe entre 
los gastos indirec
tos y los produc
tos, es decir, si es
tablecemos los ca-
eficientes que de

rivan de esos dos elementos, observamos (fig. 4) que a un 
aumento de productos, sucede un aumento de gastos e inver
samente, una diminución de gastos, es consecuencia de una 
diminución de productos. 

Los gastos indirectos, no son independientes del volúmen 
del tráfico, puesto que sus variaciones son correspondientes 
a la de los productos derivados del tr,ansporte. 

Anora bien; considerados aisladamente los factores que 
forman los gastos indirectos, notamos en el gráfico de los 
coeficientes, que solamente los gastos de Dirección son los 
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únicoS que se mantienen más o menos fijos, En cambio, los 
de Vía y Obras, aumentan por causa inmediata de la intensi
dad del tráfico que se manifiesta en el mayor uso del tren 
l'odante y vías, especialmente. 
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Un significado distinto "tienen los gastos de Tráfico, y 
lo que hemos dicho respecto de los gasto~ directos en cuanto 
11 la mayor productividad !le este factor, les es .aplicable. 

V 

Los gastos que hemos llamado secundarios son los refe
rentes a Cuentas Anexas y Accesorios de Explotación, que 
figuran en detalle en las letras L y K, respectivamente, del 
elasific,ador de gastos ya citado. 

En general, son gastos que oscilan alrededor del 3 % de 
los gastos totales de explotación, cifra promedio correspon
dien~e a la totalidad de los ferrocarriles, pero que en los del 
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Estado, es mucho menor, como por ejemplo en 1928 en que 
para éstos fué de 1.17 % y para los particulares 3.35 %. 

Sus variaciones no guardan estricta relación ni tampoco> 
proporcionalidad con el volumen del tráfico, aunque algunos 
de los factores integrantes, tales como alquiler de tren ro
dante, kilometraje de coches y vagones, muelles y elevadores, 
aumentan cuando el tráfico se hace más intenso y diminuyen 
en el caso contrario. Naturalmente, tienden a crecer cuando 
d volumen del tráfico ferroviario crece, pero en algunos años, 
a pesar de esto, decrecen y a la invers.a, habiendo diminuido 
el tonelaje de cargas, los gastos se han mantenido iguales o 
han crecido como en el año 1920. 

VI 

Desde otro punto de vista la relación porcentu¡al existen
te entre los gastos directos y los gastos tot.ales de explotación 

64-

fi~. ~ -

(excluídos los que hemos llamado secundarios) también es 
decrec.iente, respecto a los productos cuando estos aumentan 
y creciente cuando diminuyen. 

Esa misma relación entre los gastos indirectos y los tota~ 
les de explotación, es creciente (fig. 5) cuando aumentan los 
productos y decreciente en el caso inverso. 
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Se demuestra así, que dentro de los gastos totales de ex
plotación, los llamados directos disminuyen proporcionalmen
te no sólo respecto a los gastos si no también a los productos. 

En cuanto a los indirectos, vemos que gravitan en forma 
creciente sobre el total de los gastos a medida que estos au
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mentan como consecuen
cia del mayor tráfico. 

y si además com-
paramos las correspon
dientes a los coeficientes 
de los gastos directos 
(ver fig. 2) y de los in
directos (ver fig. 4) te
nemos Iguales resulta· 
dos. 

Por último, median
te el gráfico N° 6 que 
nos representa los nú
meros índices relativos a 
productos, gastos totales 
de explotación, gastos 
directos y gastos indi
rectos, observamos que 
los indirectos crecen en 
proporciones mayores 
que los directos en fun
ción del aumento de los 
productos. 

Llegamos pues, a las 
conclusiones siguientes: 

-- 1'> Que todos los 
f¡~o ~ - gastos de explotación fe-

rroviaria aumentan o dis
minuyen en valores absolutos a medida que los productos 
derivados del tráfico sufren esas variaciones; 

2<> Que el coeficiente de producción de los factores o 
servicios de Tracción y Movimiento decrece o crece según 
aumente o diminuya el volumen del tráfico. 

3<> Que el coeficiente de producción de los servicios que 
insumen los gastos indirectos, crece en proporciones mayores 
que el aumento de los productos y decrece en proporciones 
ménores cuando estos diminuyen. 
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